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Ilmo. Sr.: Vistas las propuestas formuladas para la aplica
ci6n del beneficio de libertad condicional establecido en los ar
tiCUlos SS al 100 del Código Penal y Reglamento de los Servicios 
de " Prisiones, aprobado por Decreto de 2 de febrero de 1956; 
a propuesta del Patron~ de Nuestra Señora de la Merced para 
la Redención de las Penas por el TrabajO, y previo acuerdo 
del Consejo de Ministros en su reunión de esta. fecha, 

SU Excelencia el Jefe del Estado, que Dios guarde, ha tenido 
a bien conceder la libertad condicionml· a los siguientes penados: 

Del Reformatorio de Adultos de Alicante: Crescencio Agua
rÓIl Ruiz. 

-De la Prisión Central de Burgos: Fernando Pulido Diaz. 
De la Prisión Central de Gijón: José Manuel Cañedo Marti

nez y Francisco Hemández Garcia. 
Del ReformB'torio de Adultos de Ocaña (Toledo): José Flo

rencio Alvarez Baldeón. 
De la Prisión Central de Puerto de Santa Maria (Cádiz): 

}!anuel Arregui Gutiérrez. 
Del Sanatorio Psiqulátrico Penitenciario de Madrid: Euse

bio González Monteagudo y Manuel López Benito. 
Del Hospital Penitenciario de Madrid: Juan Fiol Barceló y 

Gregorio Pardo Ramón. 
De la Prisión Provincial de Córdoba: Manuel Martinez 

Castro. 
De la Prisión Provincial de Hombres de M~id: Antonio 

Paredes Mépdez, José Márquez Sánchez y Manuel Rey Abalo. 
De la Prisión Provincial de Las Palmas de Gran Canaria: 

Manuel del Niño Jesús Barrameda Rodriguez. 
De lit Prisión Provincial de Toledo: Roland Schiwon. 
Del Destacamento Penal de Mirasierra (Madrid): José Sa

lavera Bladres. 

"Lo que d!¡o a V. 1. para su conocimiento y 
¡u1entes . . 

Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid, 27 de enero de 1967. 

li1mo. Sr. Director general de Prisiones. 

* 

efectos cons!-

ORIOL 

Ilmo. Sr.: Vistas las propuestas formuladas para la aplica" 
ciÓD del beneficio de libertad condicional establecido en los ar
ticulos 98 al 100 del Código Penal y Reglamento de los Servicios 
de . Prisiones, aprobado por Decreto de 2 de febrero de 1956; 
a propuesta del PatronB'to de Nuestra Señora de la Merced para 
la Redención de las Penas por el Trabajo, y previo acuerdo 
del Consejo de Ministros en su reunión de esta fecha, 

. SU Excelencia el Jefe del Estado, que Dios guarde, ha tenido 
.. bien conceder la libertad condicionB'l a los siguIentes penados: 

De la Colonia Penitenciaria. de El Dueso-Santoña: Manuel 
Fé;Ux Hernández López, Emilio Castillo Bardeci y Eduardo Dar
nius Comas. 

De la: Prisión Central de Gijón: Francisco Eusebio Bances 
Fernández. 

Del Reformatorio de Adultos de Ocaña (Toledo): Moisés An-
tolin Carbajo. . 

De la Pr1s1ón Provincial de Castellón de la Plana: Juan Ven
tura Peris. 

De la Pr1s1ón Provincial de Oviedo: Antonio José Luis Ren-
gifo Clistóbal. ' 

Lo que digo a. V. l. para su conocimiento y 
guientes. 

Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 71 de enero de 1967. 

Dnw. Sr. Director generttl de Prisiones. 

* 

efectos consi-

ORIOL 

"Ilmo. Sr.: Vistas las propuestlrS formuladas para la aplica
ción del beneficio de libertad condicional establecido en los ar
ticUlas 98 al 100 del Código Penal y Reglamento de los Servicios 
de Prisiones, aprobado por Decreto de 2 de febrero de 1956; 
a propuesta del Patronato de Nuestra Señora de la Merced para 
la RedenCIón de las l'enas por el Trabajo, y previo acuerdo 
deÍ Consejo de Ministros en sil reunión de esta fecha, 

Su Excelencia el Jefe del Estado, que Dios guarde, ha tenido 
a bien conceder la libertad condicionml a los siguientes penados: 

De los Talleres Penitenciarios de Alcalá de Henares: Fer
nando Granados Ojea y Pedro Cid Valdivielso" 

De la Prisión Central de Mujeres de Alcalá de Hensres: Ma
nuelaMartiz Lijo. 

De la Prisión Central de Puerto de Santa María (Cádiz): 
Antonio Peña Gómez 

De la Prisión Provincial de Badajoz: Juan Antonio Durán 
(¡)ruz. 

De la Pri~ión Provincia-! de Córdoba : Andrés Carlos Al
berca Jiménez. 

De la Prisión Provincial de Hombrea de Madrid: Luis López 
Calin. 

De la Prisión Provincial de Málaga: Emilio Jesús FerÍlández 
Pérez y Francisco Spitel1 Céspedes. 

De la Prisión Provincial de Murcia: Ramón Galera Alcón. ., 
De la Prisión Provincittl de Santa Cruz de Tenerüe: Antonio 

Ojeda Quintana. 
De la Prisión Pl'ovincial de Hombres de Valencia: Joaquín 

Tortosa Taléns. 
Del Destacamento Penal de Mirasierra (Madrid): Pedro Sáez 

Sánchez. 
De la Colonia' Agdcola Penitenciaria de Herrera. de la Moo-

cba · (Ciudad Real): Francisco Collado Cruz. . 

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y 
guientes. 

Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 27 de enero de 1967. 

ilmo. Sr. Director generttl de Prisiones. 

* 

efectos cons!-

ORIOL 

Ilmo. Sr.: Vistas las propuestlrS formuladas para la aplica-: 
ción del beneficio de lIbertad condicional establecido en los ar
tículos 98 al 100 del Código Penal y Reglamento de los Servicios 
de Prisiones, aprobado por Decreto de 2 de febrero de 1956; 
a propuesta del PatronB'to de Nuestra Señora. de la Merced para 
la Redención de las Penas por el Trabajo, y previo acuerdo 
del Consejo de Ministros en su reunión de esta fecha., 

Su Excelencia el Jefe del Estado, que Dios guarde, ha: tenido 
a bien conceder la libertad condicional a los siguientes penados: 

De los Tttlleres Penitenciarios de Alcalá de Henares: Rafael 
Anto Vidiella. · 

Del Reformatorio de Adultos de Ocaña (Toledo): José Cotta 
Trujillo y 'Femando Escámez . Alcázar. 

De la Prisión Central de Burgos : Cristino Cea. Diaz y Pedro 
Costa N. 

De la Colonia Penitenciaria de El Dueso-Santoña: Ramón 
Menéndez Gsrcía. . 

Del Instituto Geriátrico Penitenciario de Málaga: Joaquin 
Ripoll Agulló. 

Del Hospital Penietenciario de Madrid: Antonio Molina Pérez. 
De la Prisión Provincial de Hombres de Barcelona.: José An-

tonio Cifuentes Pérez. 
De la Prisión Provincial de Burgos: TeodUlio del Olmo Alonso. 
De la Prisión Provincial de Granada: José C!dvero Beltrán. 
De la Prisión Provincial de Las Palmas de Gran Canaria.: 

José Luis Hernández Noda. 
De la Prisión Provincial de Pamplona: Félix Msria Teodoro 

Zurbano Apesteguia . 
De la Prisión Provincial de Hombres de Valencia.: Máximo 

Arenas Escudero. 
Del Destacamento Penal de eaurel (Lugo): Jerónimo Arana. 

Villanueva. 

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y 
guientes. 

Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid, 27 de enero de 1967. 

nmo. Sr. Director general de Prisiones. 

efectos consi-

ORIOL 

ORDEN de 20 de febrero de 1967 por la que se 
suprimen los Juzgados de Paz de Bono y Castane
sa (H'uesca). 

Ilmo. Sr. : Visto el ~xpediente instruido para la suprestón de 
los Juzgados de Paz de Bono y Castanesa como consecuencia 
de la fusión de estos Municipios con el de Montanuy (Huesca)", 

Este Ministerio, de conformidad con la prapuesta formulada 
por la Sala de Gobierno del TriQunal Supremo y a tenor de lo 
establecido en la base primera- de la Ley de 19 de julio de 1944, 
ha acordado la supresión de los Juzgados de Paz de Bono y Caa
tanesa y su incorporación al de igual clase de ' Montanuy, el que 
sP hará cargo de su documentación y archivo, 

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 20 de febrero de 1967.-P. D., Alfredo López. 

Ilmo. Sr. Direotor general de Justicia. 

ORDEN de 20 de febrero de 1967 por la q~ . $e 
acuerda la supresión del Juzgado de Paz de Merli 
(Huesca) . 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido para ·la supresión del 
Juzgado de Paz de Merli como consecuencia de lB' disolución de 
este Municipio y su incorporación a los de lsábena y Foradada 
de Toscar (Huesca), 
, Este Ministerio, de conformid8d con la propuesta fon'nulada 
por la. Sala de Gobierno del Tr~bunal Supremo "! a tenor de lo 
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establecido en la base primers de la Ley de 19 de julio de 1944, 
h .a acordado la supresión del Juzgado de paz de Merli y su 
incorporación al de igu~l clase de lsábena, el que se hará cargo 
de la docwnentación y archivo y extenderá su jurisdicción terri
torial a las aldeas de Merli, Nocellas y Esdelomada, quedando 
las de Esplugas y Bacamorta, adscrita;s al Juzgado de paz de Fo
radada de Toscar, 

Lo que digo a. V. l. para su conocimiento y demás efectos, 
Dios guarq.ea V. l. muchos años. 
Madrid, 2Q de febrero de 1967.-P. D., A1!redo López. 

Ilmo. Sr. Director general de Justicia. 

ORDEN de 20 de febrero de 1967 por .la que se 
suprime el Juzgado de paz de Aña (Lérida) , 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido para la supresión del 
Juzgado de Paz de Aña como consecuencia de la incorporación 
de este Municipio al de Artesa de Segre (Lérida), 

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta formulada 
por la . Sala de Gobierno del Tribunal Supremo y a tenor de lo 
establecido en la hase primera; de la Ley de 19 de julio de 1944, 
ha acordado la supresión del Juzgado de Paz de Aña y su incor
poración al de igual clase de Artesa de Segre, el que se hará 
cargo de su docwnentación y archivo. 

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 20 de febrero de 1967.-P. D., Alfredo López. 

Ilmo. Sr. Director general de Justicia. 

ORDEN de 20 de febrero de 1967 por la que se 
suprime el Juzgado de paz de Tardemezar (Zamora). 

, Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido para la supresión del 
J'liZgado de Paz de Tardemezar como consecuencia de la incor
poraCión de este Municipio al de Santibáñez de Vidriales (Za
mora), 

Este Ministerio, de conformida;d con la propuesta formulada 
por la Sala de Gobierno del Tribunal Supremo y a tenor de 10 
establecido en la base primera de la Ley de 19 de julio de 1944, 
ha acordado la supresión del Juzgado de Paz de Tardemezar y su 
incorporación al de igual clase de S'antibáñez de Vidriales, el 
SE: hará cargo de su docwnentación y archivo. 

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 2Q de febrero de 1967.-P. D., Alfredo López. 

limo. Sr. Director general de Justicia. 

RESOLUCION de la Dirección General de los Re
gistros y del Notariado en el recurso gubernativo 
interpuesto por el Sindicato Nacional de Ganade
ría contra calificación del Registrador de la Pro
piedad de Santander. 

E:ccmo. Sr.: ~n .el recurs~ gUbernativo lnte['})uesto por el 
Presldente del Smdlcato NaClonal de Ganaderia contra la ne
¡ativa del Registrador de la Propiedad de Santander a ins
cribir a faVor de aquél un almacén radicado en la citada capi
tal, pendiente en este Centro en virtud de apelación del 
recurrente; 

Resultando que la Asociación Provincial de Ganaderos de 
Santander, cons,titufda el 25 de septiembre de 1916 con el ca
rácter de filial~e ll!- Asociación General de Ganaderos de 
Espana, era propletana de un almacén sito en dicha capital 
calle de Castilla, número 25; qUe el Reglamento de la men~ 
cionada Asociación Provincial, aprObado el 28 de febrero de 
1930. establecía en su articulo 45 que, en caso de disolución 
rlodos los bienes, derechos y acciones de la Asociación Pro~ 
vindal de Ganaderos de S.antander pasarán a propiedad de la 
ASOCiación General de Ganaderos de España o a la Entidad 
qUe legalmente la haya sustituído en su representación y fines 
sociales ... »; qUe en virtud de la Ley de Unidad Sindical de 
26 de enero de 1940 y disposiciones complementarias se inte
graron en el Sindicato Nacional de Ganadería las diversas 
Asociaciones de tal carácter existentes con anterioridad en Es
paña; que en el inventario de bienes de la Asociación GeneraJ. 
de Ganaderos de España figuraba la finca referida como pro
piedad de la ASOCiación Provincial de Ganaderos de Santander. 
y qUe el Presidente del Sindicato Nacional de Ganadería, en 
escrito de 8 de julio dp 1964, acompañado de diversos docu
mentos complementarios, solicitó del Registrador de la Pro
piedad de S.antander la inscripción a favor de la Entidad que 
representaba de la finca anteriormente aludida: 

Resultando que presentada en el Registro la anterior do
cumentación. fué calificada con la siguiente nota: «No admi
tida la inscripción solicitada en la precedente instancia, porque 
de lo cUspuesto en las prescripciones legales que se citan en 
la documentación adjunta, no se deduce de una manera clara 

y específica el pretendido derecho del Sindicato Nacional de 
Ganadería a inscri:bir a su nombre la finca que se describe 
en la citada instancia y que aparece inscrita en este Registro 
a favor de la Asociación Provincial de Ganaderos de Santan
der; siendo de tener en cuenta además que existe presentada. 
en el Diario cOl'Tiente, con fecha 27 de agosto de 1965, asientO 
número 1.270, una sólicitud suscrita por el representante del 
Sindicato Provincial de Ganadería de Santander -acompañada 
de otros docwnentos complementarios-, pretendiendo igualmen
te la inscripción de la propia finca a favor de dicho Organismo, 
POr considerar que el patrimonio de la extinguida Asociación 
Provincial de Ganaderos de Santander quedó integrada. en di
cho Sindicato Provincial de Ganaderos de Santander. Esti
mando insubsanable aquel defecto, no procede tomar anotación 
preventiva de suspensión»; 

Resultando que el Presidente del Sindicato 1')Taciona! de G1Io
nadería interpuso recurso gubernativo contra la anterior cali.. 
ficación y alegó: que dos motivos aduce el Registrador para 
denegar la inscripción. a saber: a) , no deducirse de manera 
clara y específica el pretendido derecho del Sindicato Nacional 
de Ganadería sobre la finca en cuestión. y b), existir en el 
Registro de la Propiedad un escrito y docwnentación del Sin. 
dicato Provincial de Ganadería de Santander solicitando la 
insCripción a su favor por considerar que el patrimonio de la 
extinguida Asociación Provincial de Ganaderos de Santandel" 
quedó integrado en el mismo; que en cuanto al primer extremo, 
señala los artículos 2 de la Ley Hipotecaria y 7 Y 33 de su 
Reglamento, sin que pUeda dudarse de la procectencta y eficacia 
de la documentación presentada; qUe el Sindicato Nacional 
de Ganadería es superior jerárquico del Provincia.! de Santan
der; que en un caso análogo, incluso sin nOrma estaltutaria 
previsora de la aplicación de los bienes en el supuesto de 
desaparición de la Sociedad, se ha inscrito en Badajoz. a favor 
del Sindicato Nacional de Ganaderia una finca que figuraba, 
a nombre de la Asociación de Ganaderos; y que en cuanto 
al segundo extremo de la nota, al no haber constancia en el 
expediente. sólo podrá alcanzar el nivel de simples manifesta
ciones o deseos y documentos imprecisos absolutamente impro.. 
cedentes, aparte de que las calificaciones han de hacerse aten
diendo a los propios documentos presentados y no con refe
rencia a los ajenos, citando a tal . efecto los articulos 18 de la 
Ley Hipotecaria y 98 Y siguientes de su Reglamento; 

Resultando qUe el Registrador informó: Que nada tiene que 
oponer a los preceptos hipotecarios citados por el recurrente 
que definen el título y aCtos inscribibles; que en cuanto a las 
normas administrativas señaladas, ha consultado los correspon
cUentes «Boletines Oficiales del Estado» en que se publicaron, 
transeribiendo los textos que interesan. excepto el Reglamento 
del Sindicato Nacional de Ganaderia, que desconoce; que de 
los textos transcritos no resulta la conclusión que pretende el 
reclU'rente, sino precisamente la contraria, pues io que se eI5-
tBiblece en las Leyes de 26 de enero y 6 de diciembre de 1940 
es que los Sindicatos y Asociaciones entonces existentes qu. 
darían incorporados a la OrganizaCión Sindical del Movimiento, 
teniendo siempre presentes los altos intereses de la nación (ar
tículos 2 y 4 de la Ley de Unidad Sindical de 26 de enero 
de 194(), Y que la acción de los Sindicatos en las esteras na.. 
cional, provincial y local se desarrollará en la disciplina del. 
Movimiento (artículo 20 de la Ley de Bases de 6 de diciembcr'e 
de 1940); que el artículo quinto de esta última Ley declara 
específicamente que (dos Sindicatos y Hermandades Sindicales 
Locales --entre los que naturalmente debe ser incluido el Sin
dicato Provincial de Ganaderia de Santander- tendrán per
sonalidad jurídica corno Corporaciones de Derecho público .. . »; 
que el Decreto de 17 de julio de 1943, desarrollando esta última. 
disposición, establece en su articulo segundo qUe <dos Sindica,. 
tos Nacionales y las Entidades Sindicales menores, como Her_ 
mandades, Gremios, Cofradías. Sindicatos de Empresa y demás 
de la misma naturaleza que existen o que en lo sucesivo se 
pudieran crear, gozarán de la personalidad propia qUe les re
conoce el artículo quinto de la Ley de 6 de diciembre de 1940. 
En consecuencia, su personalidad jurídica será plena para el 
cumplimiento de sus fines y tendrán patrimonio separado ' del 
general del Movimiento. A efectos de su disciplina política y 
sindical, los Sindicatos Nacionales y las Entidades Sindicales 
menores estarán sujetos a la dependencia directa de la Dele
gación Nacional de Sindicatos»; que, en consecuencia de ello, 
el propio Decreto, en sus artículos 6 y 7, dicta normas respecto 
a la formación y administración de tales patrimonios de los 
Sindicatos y Entidades Sindicales menores; que después de lo 
expuesto se puede sentar la siguiente conclusión: la Asociación 
Provincial de Ganaderos de Santander, al quedar incorporada. 
a la Organización Sindical del Movimiento Jué sustituída por 
el actual Sindicato Provincial de Ganaderia de Santander, que 
goza de personalidad jurídica y está dotado de un patrimonio 
separado del general del Movimiento, del cual patrimonio for
man parte los bienes de la extinguida Asociación Provincial 
de Ganaderos de Santander, entre los cuales se encuentra la 
finca urbana almacén. sita en la calle de Castilla, número 25, 
que por tal razón no puede ser inscrita a favor del Sindicato 
Nacional de Ganadería, en virtud de las citadas prescripciones 
legales; que en cuanto al artículo 45 del Reglamento de la 
Asociación Provincial de Ganaderos de Santander hay que 
tener en cuenta que tal Asociación ni se disolvió ni se extin
guió, sino qUe al incorporarse como Asociación Gremial al Sin
dicato Provlncial de Ganadería de Santander se transformó eD 


